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ANEXO 

MENSAJE DE CARABALLEDA PARA LA PAZ, LA SEGURIDAD Y LA 

DEMOCRACIA DE AMERICA LATINA 

Los Ministros de Relaciones Exteriores del Grupo de Conta- 
dora y del Grupo de Apoyo, reunidos en Caraballeda los días 
ll y 12 de enero de 1986, manifiestan que, frente a las 
crecientes amenazas para la paz en la América Central y 
ante el riesgo de que se produzca un vacío diplomático 
que agudice las tensiones en la región, es urgente y ne- 
cesario dar un renovado impulso al proceso de negociacio- 
nes promovido por el Grupo de Contadora. El proceso ne- 
gociador debe conducir cuanto antes a la firma del Acta 
de Contadora para la Paz y la Cooperación en Centroaméri- 
car único medio de contar con un entendimiento político 
general que permita la convivencia respetuosa, pacífica y 
productiva entre todos los países de la región. 

Los Cancilleres comprueban que, luego de 36 meses de nego- 
ciaciones, persisten actitudes y situaciones que dificul- 
tan concluít un acuerdo general y comprensivo que permita 
superar el clima de hostilidad, y frenar la carrera arma- 
mentista, la intervención foránea y las políticas de fuer- 
za. En consecuencia, a efectos de recrear el necesario 
clima de confianza, que asegure la voluntad política de 

las partes,para la firma del Acta de Contadora para la Paz 
y la Cooperación en Centroámerica consideran necesarios 

a) Definir las bases permanentes para la paz en América 
Central. 

b) Precisar las acciones necesarias para afirmar el cum- 
plimiento de esas bases y fomentar la confianza Ee&- 
proca. 

c) Realizar inmediatamente las gestiones diplomáticas pa- 
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para obtener el apoyo explícito a las bases y acciones 
de todas las partes,directa o indirectamente involucra- 
das. 

d) Ofrecer sus buenos oficios para otras gestiones necesa- 
rias. 

e) Llevpr a cabo las tareas pertinentes para acelerar la 
suscripción y la entrada en vigor del Acta de Contadora 
para la Paz y la Cooperación en Centroamérica. 

1. Bases Permanentes para la paz en América Central. 

Toda solución permanente al conflicto centroamericano debe 
fundarse en bases equilibradas y justas, que expresen la 
tradición y la esperanza de convivencia civilizada de los 
pueblos de America Latina, por ello los cancilleres del 
Grupo de Contadora y del Grupo de Apoyo definen las si- 
guientes bases permanentes para la paz en América Central: 

1. Solución Latinoamericana: que significa que la solu- 

ción de los problemas latinoamericanos surja y se aee- 
gure por la propia región para que no se inserte a la 
zona en el conflicto estratégico mundial este-oeste. 

2. Autodeterminación: que significa la independencia de 

cada uno de los palses de América Latina para colegir 
su propia forma de organización social y política, Q 

estableciendo en el plano interno, el régimen de Go- 
bierno que el conjunto de su población libremente 
decida. 

3. No ingerencia en los aountos internos de otros Estados: 
que significa que ningún pais pueda influír directamen- 
te, por medio de su acción o indirectamente a través de 

terceros, en la situación politica de 30s Estados Lati- 

noamericanos, ni de manera alguna afectar su soberanía. 
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4. Integridad territorial: que significa el reconocimien- 
to de fronteras de acción para cada uno de los paíaec 
dentro de los cuales goza del libre ejercicio de su so- 
beranía y fuera de las cuales debe ajustar su conducta 
al cumplimiento estricto de las normas del Derecho In- 
ternacional. 

5. Democracia pluralista: que significa el ejercicio del 
sufragzo universal efectuado mediante elecciones libres 
y petióciicas, supervisadas por organismos nacionales 
independientes; pluripartidismo de forma tal que se 
permita la reprerentación legal y organizada de todo 
pensamiento y acción política de la sociedad; gobier- 
no de mayorlas.. asegurando las libertades y los dere- 
chos básicos CO todos los ciudadanos y respetando a- 
quéllos de las minorías políticas dentro del orden 
constitucional. 

6. No presencia de armamentos o bases militares que hagan 
peligrar la pas y la seguridad en la región. 

7. No realización de acciones militares de los países del 
área 0 con interetwo en olla., que impliquen una agre- 
sión para los CemSur palses 0 constituyan una amenaza 
para la paz y lru región. 

6. Xo presencia de tropas o ases;2re: extranjeros. 

9. No apoyo ni político, ni logfatico 0 militar, a grupos 
que intenten subvertir o desestabilizar el orden cons- 
titucional de los Estado; de América Latina, por medio 
de la fuerza o actos de terrorirsmo de cualquier índole. 
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10. Respeto a los Derechos Humanos: que significa vigencia 
irrestricta de las libertades civiles, polfticas y re- 
lígíwas que aseguren la plena realización material y 
espiritual de todos los ciudadanos. 

SJ. Acciones para asegurar el cumplimiento de las bases 
permanentes para la paz. 

Para obtener la efectiva vigencia de las bases permanentes 
para la paz se hace necesario generar un clima de confianza 
mútua que restaure el espfrítu de la negociación y traduzca 
la voluntad política de hacer efectiva en la práctica la ad- 
hesión a las bases enunciadas para alzanzar el objetivo fí- 

nal de la firma y vigencia del Acta de Contadora para la Pa2 
y la Cooperación en Centroamérica. 

. 
Para ello se requiere adoptar prioritariamente las síguien- 
tes acciones; . 

1. Reiniciar y finalizar las negociaciones tendientes a 
la firma del Acta de Contadora para la Paz y la Coo- 
peración en Centrosmkica. 

2. Ces8 del apoyo exterior a las fueraas regulares que 
operan en la región. 

3. Cese del apoyo a loe movimientos ínsurrecionalea en 
todoo los paises de la región. 

4. Congelamiento de la adquisición de armamentos y su 
disminución del programa. 

5. Suspensión de las maniobras militares internacionales. 

6. Reducción progresiva hasta eliminar la presencia de 
los asesores militares extranjeros y de las instala- 
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ciones militares foráneas. 

7. 

8. 

9. 

Compromiso de no agresión por parte de los cinco paf- 
ses centroamericanos, mediante declaraciones multila- 
terales. 

Pasos efectivos tendientes a producir la reconcilia- 
ción nacional y la plena vigencia de los derechos hu- 
manos y las libertades individuales. 

Promover la cooperación regional e internacional para 
aliviar los apremiantes problemas económicos y socia- 
les que afligen a la región centroamericana. 

III. Apoyo a 1s bases permanentes para la paz y a las ac- 
ciones concretas. 

Los pafses del Grupo de Contadora, con la colaboración que 
requieran del Grupo de Apoyo, acuerdan iniciar de inmedia- 
to gestiones diplombtlcas tendientes a lograr las adheeio- 
nes explícitas a estas bases y acciones por parte de los 
cinco países centroamericanos y otros miembros de la co- 
munidad internacional interesados en la paz de la región, 
en particular, todos los demás palees del Continente Ame- 
ricano. 

IV. Buenos Oficios. 

Los países miembros del Grupo de Contadora, con el respaldo 
del Grupo de Apoyo, ofrecen sus buenos oficios con el obje- 
to de facilitar el desarrollo de las siguientes accionert 
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1. Promover nuevas acciones de reconciliación nacional 
de conformidad con el marco legal vigente en cada 
uno de los países, pués la estabilidad regional su- 
pone también la pacificación interna en aquellos ca- 
sos donde se han producido profundas divisiones den- 
tro de la sociedad. 

2. Acoger la propuesta del Presidente electo de Guatemala 
para que se inicie un proceso de consultas sobre la si- 
tuación regional entre los órganos legislativos centro- 
americanos, a fin de constituir un parlamento en la re- 
gión. Ello podrfa contribuír a una mayor comprensión 
de los problemas del área ya fortalecer los esfuerzos 
de negociación. 

3. Impulsar la reanudación de las conversaciones entre los 
gobiernos de loe Estados Unidos y Nicaragua, con el fin 
de dirimir sus diferencias e identificar posibles en- 
tendimientos. Una negociación respetuosa entre ellos, 
que contemple concesiones mútuas y equitativas, es con- 
dición para la distensión regional. 

El di6logo de Manzanillo permitió identificar las bases pa- 
ra una negociación viable que no debe postergarse más sin 
graves riesgos para la paz y la estabilidad de América La- 
tina. Los obstáculos que han frenado ese empeño pueden 
removerse con voluntad poiítica y fiexibilidad de aqueiias 
partes. 

/ . . . 



V. Firma del Acta de Paz y su Entrada en Vigor. 

Los ocho can.cilleres deciden empeñar sus esfuerzos en la 
aceleración de las negociaciones conducentes a la pronta 
suscripción del Acta de Contadora para la Paz y la Coope- 
ración en Centroamérica y su entrada en vigor. 

Caraballeda, Venezuela, 12 de enero de 1986 

Augusto Ramhez Ocampo 
Ministro de Relaciones Exteriores 
de la República de Colombia. 

Bernardo Sepúlveda Amor 
Secretario de Relachnes Exteriores 
de M6xico. 

Jorge Abadía Arias 
Ministro de Relaciones Exteriores 
de la República de Panamá. 

Simón Alberto Consalvi, 
Minietro de Relaciones Exteriores 
de la República de Venezuela. 

Dante Caputo 
Ministro de Relacione8 Exteriores 
y Culto de la República Argentina. 

Olavo Setubal 
Mínietro de Relaciones Exteriores 
de la República Federativa del Brasil. 

Alian k’agiier Tí%icin 
Ministro de Relaciones Exteriores 
del Perú. 

Enrique V. Iglesias 
Ministro de Relaciones Exteriores 
de la República Oriental del Uruguay. 


